
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2017-01075-00 (ejecutivo)  

 

Previo a resolver lo que corresponda y en consideración a que este proceso 

se encuentra suspendido de conformidad con lo dispuesto en auto del 1 de junio de 

2018 (expediente escaneado pág. 117), líbrese oficio al Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá para que se sirva informa las 

resueltas del trámite de Negociación de Deudas de Persona No Comerciante 

correspondiente a la señora Adriana Lorena Ubaque Ochoa.  

 

CUMPLASE 
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